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Esta Dirección General acuerda disponer que la autoriza
ción número 17, concedida en 5 de octubre de ia64 al Banco 
de Vizcaya, se considere ampliada a los siguientes estableci
mientos:

Demarcación de Hacienda de Alicante
Alicante.—Agencia urbana. Padre Espía, 2, a la que se asigna 

el número de identificación 04-6-11.
Elche.- -Agencia urbana. Plaza Generalísimo, sin número, a la * 

que se asigna el número de identificación 04-6-12.
Vergel.—Sucursal. Mayor, 27. a la que asigna el número de iden

tificación 04-6-13
Demarcación de Hacienda de Cádiz

Ghiclana de la Frontera.—Sucursal. Plaza de Castelar, núme
ro 1, a la que se asigna el número de identificación 13-12-01. 

La Linea.—Sucursal San Pablo, 27. a la que se asigna el nú
mero de identificación 13-12-02.

San Fernando.—Sucursal. General Valdés, 7, a la que se asig
na el número de identificación 13-12-03.

Saniúcar de Barrameda.—Sucursal. Plaza d,el Cabildo, número 8. 
a la que se asigna el número de identificación 13-12-04.
Demarcación de Hacienda de Cartagena

Cartagena.—Sucursal. Mayor, 24, a la que se asigna el número 
de identificación 65-8-01.
Demarcación de Hacienda de Castellón

Oropesa del Mar.—Sucursal Plaza de José Antonio, sin nú
mero, a la que se asigna el número de identificación 14-5-08.
Demarcación de Hacienda de Ciudad Real

Puertollano.—Sucursal. Avenida de José Antonio, 45, a la que 
se asigna el número de identificación 15-8-01.
Demarcación de Hacienda de Las Palmas

Telde.—Sucursal. González Díaz, 1, a la que se asigna el nú
mero de identificación 26-6-03.
Demarcación de Hacienda de Lugo

Lugo.—Sucursal. Reina, 3, a la que se asigna el número de 
identificación 30-8-01.
Demarcación de Hacienda de Murcia

Murcia.—Agencia urbana. Mayor, 21, a la que se asigna el nú
mero de identificación 32-8-03.
Demarcación de Hacienda de Sevilla

El Arahal.—Sucursal. Generalísimo Franco, 3, a la que se asig
na el número de identificación 41-10-07.
Demarcación de Hacienda de Valencia

Manises..—Sucursal. Plaza de los Caídos, 7, a la que se asigna 
el número de identificación 46-10-32.

Paterna.—Sucursal. Plaza Mayor, sin número, a la que se asig
na el número de identificación 46-10-33.
Demarcación de Hacienda de Vizcaya

Bilbao.—Agencia urbana. Gregorio Balparda, 77, a la que se 
asigna el número de identificación 48-8-36.
Madrid, 24 de junio de 1966.—El Director general, Manuel 

Aguilar.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por 
la que se autoriza al señor Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Valmaseda (Vizcaya) para cele
brar una rifa de utilidad publica en combinación 
con la Lotería Nacional.

Por acuerdo de este Centro directivo se ha autorizado la 
rifa cuyos detalles figuran a continuación:

Fecha del acuerdo del Centro directivo: 1 de julio de 1966.
Peticionario: Señor AlealdenPresidente del Ayuntamiento de 

Valmaseda (Vizcaya).
Clase de rifa: Utilidad pública.
Combinada con el sorteo de la Lotería Nacional del día 25 de 

octubre de 1966.
Número de papeletas que se expedirán: 100.000.
Números que contendrá cada papeleta: Uno.
Precio de la papeleta: 25 pesetas.
En esta rifa se adjudicarán como premios los siguientes:
Primero.—-Un automóvil marca «Sdmca-1000», modelo GL, 

con número de matrícula M-501804; de motor, 5525165, y de bas

tidor, 107690, valorado en 115.000 pesetas. Un televisor «Fercu» 
de 23 pulgadas, en 22.950. Un frigorífico eléctrico «Coldmatic». 
en 12.954 pesetas, y una lavadora eléctrica «Tedx», en 7.090. 
Importe total del primer premio: 157.994 pesetas. Se adjudicará 
al poseedor de la papeleta cuyo número coincida con el que 
haya obtenido el primer premio en el sorteo de la Lotería Na
cional del día 25 de octubre de 1966.

Tres segundos premios, consistentes cada uno en un auto
móvil marca «Simca-lOOO», modelo GL, valorado por unidad 
en 115.000 pesetas, y cuyas características son las siguientes:

1. ° Matrícula M-501805; número de motor 5524235 y de
bastidor, 106991.

2. ° Matrícula M-501802; número de motor 5526057 y de
bastidor, 107114.

3. ° Matrícula M-501803; número de motor 5526329. y de
bastidor, 107714.

Estos premios se adjudicarán a los poseedores de las pape
letas cuyos números coincidan con los tres premios segundos de 
la Lotería Nacional del sorteo citado, agraciados cada uno con 
500.000 pesetas.

Los gastos de transferencia de los vehículos a favor de ios 
agraciados serán por cuenta de éstos.

La venta de papeletas se efectuará por correo en toda Espa
ña, a reembolso y en venta directa; en la calle, a través de 
las personas expresamente autorizadas y provistas del opor
tuno carnet expedido por este Centro.

Lo que se publica para general conocimiento y demás que 
corresponda, debiendo sujetarse la rifa, en cuanto al proce
dimiento, a lo que disponen las disposiciones vigentes.

Madrid, 20 de julio de 1966.—El Jefe del Servicio, Francisco 
Rodríguez Cirugeda.—3.733-E.

RESOLUCIONES del Tribunal de Contrabando de 
Baleas por las que se hacen públicos los fallos que 
se citan.

Por el presente edicto se notifica a Richard Walter Wallace, 
de nacionalidad norteamericana, Spencer Chilk y Gerard B. Abra- 
hams, domiciliados en Ibiza, actualmente en ignorado paradero, 
que el Tribunal de Contrabando en Comisión Permanente en se
sión del día 21 de junio de 1963, al conocer el expediente núme
ro 30 de 1966, instruido por aprehensión de la motocicleta «Ad- 
ler», motor 500692, acordó el siguiente fallo:

1. ° Declarar cometida una infracción de contrabando de me
nor cuantía comprendida en los números 1) y 2) del artículo tres 
de la Ley, de la que es responsable, en concepto de autor Richard 
Walter Wallace.

2. ° Apreciar la concurrencia de la circunstancia modificati
va d la responsabilidad, atenuante número tres del artículo 17 
y ninguna agravante.

3. ° Imponer, en consecuencia, a Richard Walter Wallace la 
sanción principal de multa de 6.000 pesetas y en caso de insol
vencia la sanción subsidiaria de prisión que corresponda, con 
el límite máximo de dos años.

4. " Declarar el comiso de la motocicleta intervenida.
5. Absolver a Spencer Chilk y a Gerard B. Abrams.
6. ° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores.
El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, preci

samente en efectivo en esta Delegación de Hacienda en el plazo 
de quince días, a contar de la fecha de realización de esta no
tificación, y contra dicho fallo puede interponer recurso de al
zada ante ei Tribunal Superior de Contrabando en el plazo de 
quince días, significándole que la interposición del recurso no 
suspende la ejecución del fallo.

Requerimiento: Se le requiere para que bajo su responsabili
dad, y con arreglo a lo dispuesto en la Ley de Contrabando, ma
nifieste si tiene o no bienes con que hacer efectiva la multa im
puesta. Si los posee deberá remitir a la Secretaría de este Tri
bunal en el término de tres días una relación descriptiva de los 
mismos, con el suficiente detalle para llevar a cabo su embargo, 
ejecutándose dichos bienes si en el plazo de quince días hábiles 
no ingresa e i el Tesoro la multa que le ha sido impuesta. Si no 
los posee, o poseyéndolos no cumplimenta lo dispuesto en el pre
sente requerimiento, se decretará el inmediato cumplimiento de 
la pena subsidiaria de privación de libertad, a tenor de lo esta
blecido en e artículo 24 de la Ley.

Palma de Mallorca, 21 de junio de 1966.—El Secretario, B. Ra
món.—V.° B.°: El Delegado de Hacienda, Presidente, Francisco 
Jorro.—3.402-E.

#

Por el presente edicto se notifica a Ame Haugen Soresen, de 
nacionalidad danesa, cuyo domicilio y demás circunstancias se 
desconocen, que el Tribunal de Contrabando en Comisión Per
manente y en e:A sesión del día 21 de junio de 1964, al conocer 
el expediente númer> 57/66, instruido por aprehensión del au
tomóvil «Citroen», 2 CV., matrícula 9510-CV-78, acordó el si
guiente fallo:
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l.o Declarar cometida una infracción de contrabando de me
nor cuantía comprendida en los números 1) y 2) del artículo 3 de 
la Ley, de la que es responsable en concepto de autor Arne Hau- 
gen Soresen.

2. ° Apreciar que no concurren circunstancias modificativas 
de la responsabilidad.

3. ° Imponer, en consecuencia, a Arne Haugen Soresen la san
ción principal de multa de 750.000 peseta? y en caso de insolven
cia la sanción subsidiaria de prisión que corresponda, con el lí
mite máxime- de dos años.

4.o Declarar el comiso del vehículo «Citroen» aprehendidd.
5. Declarar haber lugar a la concesión de premio a los apre- 

hensores y denunciante.
El impone de la multa impuesta ha de ser ingresado, precisa

mente en efectivo, en esta Delegaciór de Hacienda en el plazo 
de quince días, , contar de la fecha de realización de esta no
tificación, y contra dicho fallo puede interponer recurso de al
zada mte e Tribunal Superior de Contrabando en el plazo de 
quince días significándole que la interposición de recurso no 
suspende la ejecución del fallo

Requerimiento: Se le requiere para que bajo su responsabi
lidad, y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 88 de la Ley 
de Contrabando, manifieste si tiene o no bienes con que hacer 
efectiva la multa impuesta. Si los posee deberá remitir en la 
Secretar * da es e Tribunal en el término de tres días una re
lación descriptiva de los mismos, con el suficiente detalle para 
llevar a oabo su embargo, ejecutándose dichos bienes si en el 
plaz d. quince días hábiles no ingresa en el Tesoro la multa 
que le ha sido impuesta. Si no los posee, o poseyéndolos no cum
plimenta lo dispuesto en el presente requerimiento, se decretará 
el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de privación 
de li~3rtad, ? tenor de lo establecido en el artículo 2 ' de la Ley.

Palma de Mallorca, 21 de junio de 1966.—El Secretario, B. Ra
món.- -V.° B.°: El Delegado de Hacienda, Presidente, Francisco 
Jorro.—3.403-E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de Ma
drid por la Que se hace público el fallo que se cita.

Desconociéndose el actual paraaero at Luigi Cassiani se le 
hace saber por medio del presente edicto lo siguiente:

El Tribunal Superior de Contrabando y Defraudación en su 
sesión de Pleno, de fecha 27 de maye de 1966, al conocer del 
expediente de este Tribunal número 874-1963, instruido por 
aprehensión de un vehículo automóvi1 ha acordado dictar el 
siguiente fallo:

«El Tribunal, fallando sobre el fondo de ios recursos de ape
lación promovidos por Mariano Rapollés Sanz y Alfonso Aran- 
güena de Paz contra fallo dictado con fecha 5 de diciembre 
de 1964, en el expediente número 874 di- 1963 por el Tribunal 
Provincial de Contrabando, en Pleno, de Madrid acuerda: 
1 o Estimar en parte los recursos interpuestos 2.°, Modificar, en 
consecuencia, el fallo recurrido en sus pronunciamientos 2.° a 4.° 
y 7.°, en el sentido de declarar responsables de la infracción que 
se enjuicia a Alfonso Arangiiena de Paz y a Mariano Rapollés 
Sanz, en concepto de autores, y a Juan Adrada Relinque y 
Antonio Valero García, en concepto de encubridores; declarar 
que en los hechos concurren las circunstancias modificativas de 
la responsabilidad siguiente: Agravante de delito conexo, por 
falsedad, en los dos sancionados como autores; agavante 8a del 
artículo 15, por tenencia de establecimiento mercantil, para 
Rapollés Sanz, agravante 11.a del mismo artículo, por habitua- 
lidad en Juan Adrada Relinque; imponer a Alfonso Arangiiena 
de Paz una multa de 336.240 peseras, más 48.240 pesetas como 
posible agravación por el delito conexo cuando éste se declare, 
en su caso, por la jurisdicción ordinaria; a Mariano Rapollés 
Sanz, 388.480 pesetas por la infracción cometida, más 47 530 pe
setas- por el posible delito conexo, en el mismo caso; a Juan 
Adrada Relinque, 108.000 pesetas, y a Antonio Valero García, 
84.060 pesetas. 3.° Dejar sin efecto el pronunciamiento 7.° del 
fallo del Tribunal de instancia. 4.° Confirmar los restantes pro
nunciamientos del fallo recurrido, y 5.° Remitir testimonio del 
presente fallo al excelentísimo señor Fiscal del Tribunal Supre
mo, a los efectos procesales que procedan, y al excelentísimo se
ñor Gobernador del Banco de España, por si estima pertinente 
sea sancionada la actuación del personal de la Sucursal del 
Banco Popular, en Elche, al poner el reconocimiento de la firma 
de Luigi Cassiani, sin reconocer a tal persona.»

Asimismo se le Comunica que contra el expresado fallo puede 
recurrir en vía contencioso-administrativa ante el Tribunal Su
premo de Justicia, en el plazo de dos meses, contados desde el 
día siguiente al de la publicación de la presente comunicación, 
significando que dicho recurso no suspende la ejecución de los 
pronunciamientos dictados en este fallo (caso l.° artículo 85, y 
caso l.°, articulo 102, de la Ley)

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 92 del Reglamento de 
Procedimiento Económico-Administrativo, de 26 de noviembre 
de 1959

Madrid, 28 de junio de 1966.—El Secretario.—3.432-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General de Corre- 
teras y Caminos Vecinales por la que se adjudican 
por el sistema de concurso-subasta las obras com
prendidas en el expediente número 5-AV-218- 
11.43/66, Avila.

Visto el resultado del concurso-subasta celebrado el día 11 
de junio actual para la adjudicación de las obras comprendidas 
en el expediente número 5-AV-218-11.43/66, Avila,

Esta Dirección General, por delegación del excelentísimo 
señor Ministro, ha resuelto:

De acuerdo con la adjudicación provisional efectuada por la 
Junta de Contratación, se adjudican definitivamente las siguien
tes obras.

Avila.—«Ensanche y mejora del firme. Carrteras AV-802, de 
Arévalo a Hernansancho, y AV-804, ramal de la N-501 a Her- 
nánsancho, p. k. 5 a 45.200», a don Jacinto de Tapia García, 
en la cantidad de 11.343.436,15 pesetas, que produce en el pre
supuesto de contrata de 11.979.233,17 pesetas un coeficiente de 
adjudicación del 0,946925065

Madrid, 24 de junio de 1966.—El Director general, Pedro de 
Areitio.

RESOLUCION de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales por la que se adjudican 
por el sistema de concurso-subasta tas obras com
prendidas en el expediente número 1-B-299-11.81/66, 
Barcelona.

Visto el resultado del concurso-subasta celebrado el día 11 
de junio actual para la adjudicación de las obras comprendidas 
en el expediente número l-B-299-11.81/66, Barcelona,

Esta Dirección General, por delegación del excelentísimo se
ñor Ministro, ha resuelto:

De acuerdo con la adjudicación provisional efectuada por la 
Junta de Contratación, se adjudican definitivamente las siguien
tes obras*

Barcelona.—«Desviación de Arenys de Mar. Carretera N-II, 
de Madrid a Francia por Barcelona, p. k. 662,900 al 663,800», a 
«Cubiertas y Tejados, S. A.», en la cantidad de 62.542.142 pese
tas, que produce en el presupuesto de contrata de 65.958.816,21 
oesetas un coeficiente de adjudicación del 0,948199976.

Madrid, 24 de junio de 1966.—El Director general, Pedro de 
Areitio.

RESOLUCION de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales por la que se adjudican 
por el sistema de concurso-subasta las obras com
prendidas en el expediente número l-CA-210-11.46/ 
66, Cádiz.

Visto el resultado del concurso-subasta celebrado el día 11 
de junio actual para la adjudicación de las obras comprendidas 
en el expediente número l-CA-210-11,46/66, Cádiz.

Esta Dirección General, por delegación del excelentísimo se
ñor Ministro, ha resuelto:

De acuerdo con la adjudicación provisional efectuada por la 
Junta de Contratación, se adjudican definitivamente las siguien
tes obras:

Cádiz. — «Acondicionamiento. Carretera N-340, de Cádiz a 
Barcelona por Málaga, p. k. 99 al 102», a «Modecar, S. A.», en 
la cantidad de 21.600.370,52 pesetas, que produce en el presu
puesto de contrata de 22.792.413,76 pesetas un coeficiente de ad
judicación del 0,947700000.

Madrid, 24 de junio de 1966.—El Director general, Pedro de 
Areitio.

RESOLUCION de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales por la que se adjudican 
por el sistema de contratación directa las obras 
comprendidas en el expediente número 6-GC-201/1. 
11.2/65.

Visto el expediente de contratación directa número 6-GC-201/1. 
11.2/65, Las Palmas,

Esta Dirección General, por delegación del excelentísimo señor 
Ministro, ha resuelto:


